
 

 

Bogotá, 23 de enero de 2024 
 
Señores 
CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN 
Ing. Ever José Paternina Baleta  
Ciudad 
 

OFICIO PCG CDS – 021 -2024 
 

Referencia: Proceso de contratación FFDS-MC-046-2023 cuyo objeto es 
CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO: MODERNIZACIÓN DE 
LA RED DE AGUA POTABLE DEL CENTRO DISTRITAL DE SALUD, INCLUYE 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE PRESIÓN DE AGUA 
 
Asunto: Revisión Información Personal de Obra 
 
Respetados: 
 
Por medio de la presente, esta Interventoría da a conocer, que una vez revisada y 
verificada la información suministrada mediante correo electrónico del 22 de enero 
de 2024, en relación con el personal que hará parte del contrato de obra 3644036 
de 2022,  de conformidad con el literal “E Equipo mínimo de Trabajo Habilitante” del 
pliego de condiciones, este debe cumplir con un requisito mínimo para poder 
ejecutar la obra, de esta manera el contratista deberá presentar cinco (5) perfiles de 
profesionales, los cuales se describen a continuación: 
 

• Perfil No.1 - director de Obra 
• Perfil No. 2 - Residente de Obra 
• Perfil No.3 - Técnico Profesional en Construcción de Obras Civiles o 

Tecnólogo de la ingeniería o maestro de Obra. 
• Perfil No. 4  - Inspector SST-MA 
• Perfil No.5  - Plomero 

A partir de lo anterior esta Interventoría Aprueba los perfiles No. 1-2 y 4 y a su vez 
solicita al Contratista Consorcio Ingenieros Patermen de manera Reiterativa e 
Inmediata la entrega de la información pendiente de los perfiles No.3 y 5, 
considerando que aun cuando presenta la documentación de tres de los perfiles, 
NO cuenta con la totalidad del personal mínimo necesario para dar el aval en el 
reinicio de la obra. 
 
La aprobación de los perfiles se realiza de conformidad con lo indicado en la 
siguiente tabla de verificación: 



 

 

 
 
 
 
 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD DEDICACI
ÓN Formación académica Cumplimiento 

M
ARCO

 AN
TO

N
IO

 CASTILLO
 O

LM
O

S 

DIRECTOR DE 
OBRA 

INGENIERO SANITARIO o 
INGENIERO CIVIL - EXPERIENCIA 
GENERAL: Mínimo de diez (10) 
años. Con matrícula profesional 
vigente, adjuntar certificado de 
vigencia, expedido por el organismo 
competente y adicionalmente 
cuente con DOCTORADO o 
MAESTRIA o ESPECIALIZACION 
EN GERENCIA DE PROYECTOS. 
Para verificación de lo anterior debe 
incluirse en la propuesta diploma o 
acta de grado que acredite la 
formación. Nota: No se aceptan 
especialización en curso. 

1.0 25% 

Ingeniero Civil egresado de 
la Universidad católica el 1 
de diciembre de 2006.     
 
Matricula Vigente No. 
25202138319 CND 
 
Adjunta certificación de 
existencia del COPNIA.                                                                      
 
Adjunta diploma de 
Especialista en Gerencia de 
Proyectos desde el 9 de 
mayo de 2014.                                                           

OK 



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD DEDICACI
ÓN Formación académica Cumplimiento 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 
Mínimo de siete (7) años como 
director en construcción de obras 
civiles; en proyectos que involucren 
dentro de su alcance y/o 
actividades la instalación redes 
hidráulicas en edificaciones 
Publicas y/o Privadas y cuya 
sumatoria sea igual 4.803 (ML) de 
instalación de tubería 
hidrosanitarias en cualquiera de los 
diámetros, esta cantidad 
corresponde a los (ML) a ejecutar 
en la obra. 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA:  
 
Contrato 1 - Consorcio 
Nazareth  -  1 año -  Director  
- 387.60 ml.  
 
Contrato 2 -  Funza- 
Reposición de 
infraestructura centro de 
salud- 9 meses- Director- 
997.99ml 
 
Contrato 3 - Sucre- 
Construcción bloque 
multifuncional - 3 años - 
Director - 1334.66 ml.                              
   
Contrato 4- Sucre-  
Construcción de la primera 
etapa del bloque 
multifuncional que incluye 
biblioteca, laboratorios y 

OK 



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD DEDICACI
ÓN Formación académica Cumplimiento 

oficinas-  2 años y 8 meses - 
director - 2259.22 ml. 



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD DEDICACI
ÓN Formación académica Cumplimiento 

M
AU

RICIO
 CHARRY AG

U
DELO

 

RESIDENTE DE 
OBRA 

INGENIERO CIVIL o HIDRAULICO 
o SANITARIO -EXPERIENCIA 
GENERAL: Mínimo de siete (7) 
años. Con matrícula profesional 
vigente, adjuntar certificado de 
vigencia, expedido por el organismo 
competente y adicionalmente 
cuente con DOCTORADO O 
MAESTRIA O ESPECIALIZACION 
EN HIDRAULICA O RECURSOS 
HIDRICOS Y AFINES. Para 
verificación de lo anterior debe 
incluirse en la propuesta diploma o 
acta de grado o certificación que 
acredite la formación. Nota: No se 
aceptan especialización en curso. 

1.0 100% 

Ingeniero Civil egresado de 
la Universidad católica el 1 
de diciembre de 2006.     
 
Matricula Vigente No. 
25202253778 CND. 
 
Adjunta certificación de 
existencia del COPNIA.                                                                      
 
Adjunta diploma de 
Especialista en Recursos 
hídricos desde el 27 de 
septiembre de 2019.                                                           

OK 



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD DEDICACI
ÓN Formación académica Cumplimiento 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 
Mínimo de cinco (5) años como 
director o residente construcción de 
obras civiles; en proyectos que 
involucren dentro de su alcance y/o 
actividades la instalación redes 
hidráulicas en edificaciones 
Publicas y/o Privadas y cuya 
sumatoria sea igual 4.803 (ML) de 
instalación de tubería 
hidrosanitarias en cualquiera de los 
diámetros, esta cantidad 
corresponde a los (ML) a ejecutar 
en la obra. 

    

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA:  
 
Contrato 1 - Consorcio 
Nazareth  -  1 año -  
Residente  - 387.60 ml.  
 
Contrato 2 -  Funza- 
Reposición de 
infraestructura centro de 
salud- 9 meses- Residente- 
997.99ml 
 
Contrato 3 - Sucre- 
Construcción bloque 
multifuncional del campus 
granja el perico - 3 años - 
Residente - 1334.66ml.                              
                                                                           
Contrato 4- Sucre-  
Construcción de la primera 
etapa del bloque 
multifuncional que incluye 
biblioteca, laboratorios y 

OK 



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD DEDICACI
ÓN Formación académica Cumplimiento 

oficinas-  2 años y 8 meses - 
Residente - 2259.22 ml. 



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD DEDICACI
ÓN Formación académica Cumplimiento 

  

TECNICO 
PROFESIONAL 
EN 
CONSTRUCCION 
DE OBRAS 
CIVILES O 
TECNÓLOGO DE 
LA INGENIERIA 
O MAESTRO 
DEOBRA 

TECNICO PROFESIONAL EN 
CONSTRUCCION DE OBRAS 
CIVILES O TECNÓLOGO DE LA 
INGENIERIA O MAESTRO DE 
OBRA: EXPERIENCIA GENERAL: 
Mínimo de cinco (5) años. Con 
matrícula como técnico profesional 
vigente, adjuntar certificado de 
vigencia, expedido por el organismo 
competente. 

1.0 100% NO APORTA HOJA DE 
VIDA 

NO APORTA 
HOJA DE 

VIDA 



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD DEDICACI
ÓN Formación académica Cumplimiento 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 
Mínimo de cuatro (4) años como 
técnico profesional en construcción 
de obras civiles o tecnólogo de la 
ingeniería o maestro de obra en 
mantenimiento de inmuebles 
construcción de obras civiles; en 
proyectos que involucren dentro de 
su alcance y/o actividades la 
instalación redes hidráulicas en 
edificaciones Publicas y/o Privadas 
y cuya sumatoria sea igual 4.803 
(ML) de instalación de tubería 
hidrosanitarias en cualquiera de los 
diámetros, esta cantidad 
corresponde a los (ML) a ejecutar 
en la obra. 

NO APORTA HOJA DE 
VIDA 

NO APORTA 
HOJA DE 

VIDA 



 

 

YEN
N

Y N
ATALIA CARDEN

AS CASTAÑ
EDA 

INSPECTOR 
SST-MA 

INSPECTOR SST-MA: Profesional 
Técnico o tecnólogo en Salud 
Ocupacional, Seguridad Industrial 
con Licencia en salud ocupacional 
vigente, expedido por el organismo 
competente o Ingeniero ambiental, 
industrial, administrador o carreras 
afines con experiencia de 2 años en 
gestión SST-MA, Con matrícula 
profesional vigente, adjuntar 
certificado de vigencia, expedido 
por el organismo competente. 

1.0 100% 

INSP
ECT
OR 

SST-
MA 

Tecnóloga en Salud 
Ocupacional egresada del 
SENA el 4 de marzo de 
2019. 
 
Adjunta Resolución No. 
4105 de 16/04/2019 "Por la 
cual se le concede la 
Licencia de Prestación de 
Servicios y Salud en el 
Trabajo".                                                                                                                             
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
Contrato 1 - Actualización y 
Administración del SG- SST  
-  2 meses - Gestor SST  .  
 
Contrato 2 -  Actualización y 
Administración del sistema 
de gestión HSQ en 
EMGESA- 6 meses- 
Coordinador HSQ. 
 
Contrato 3 - Diseño, 
implementación y 
administración del sistema 
de calidad- 4 meses - 
Analista Ocupacional.           
                                                                                                              
Contrato 4- Ejecución de 
actividades en seguridad y 
salud para excavación y 
anclajes-   7 meses - 
Inspectora SST.             
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

OK 



 

 

Contrato 5 - consultorías en 
seguridad y salud en el 
trabajo  - 2 años y 1 mes -  
Consultora SST.  
 
Contrato 6 -  Supervisión de 
actividades SST en el 
mantenimiento de turbinas 
Hidroeléctricas- 5 días- 
HSEQ. 
 
Contrato 7 - Ejecución de 
actividades en seguridad y 
salud para la instalación y 
fundición de piso para data 
center- 2 meses - Inspectora 
SST.                                                                                                   



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD DEDICACI
ÓN Formación académica Cumplimiento 

  

PLOMERO 

PLOMERO: EXPERIENCIA 
GENERAL: Mínimo de cinco (5) 
años. 

1.0 100% 
PLO
MER

O 

NO APORTA HOJA DE 
VIDA 

NO 
APOR

TA 
HOJA 

DE 
VIDA 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 
Mínimo de cuatro (4) años 
certificados construcción de obras 
civiles; en proyectos que involucren 
dentro de su alcance y/o 
actividades la instalación redes 
hidráulicas en edificaciones 
Publicas y/o Privadas y cuya 
sumatoria sea igual 4.803 (ML) de 
instalación de tubería 
hidrosanitarias en cualquiera de los 
diámetros, esta cantidad 
corresponde a los (ML) a ejecutar 
en la obra. 

NO APORTA HOJA DE 
VIDA 

 



 

 

 
 
 
 
Por otra parte, en el pliego de condiciones se establece lo siguiente: 
 
 “(..) Nota 1: Para los perfiles 2 - 3 - 4 y 5 se deberá contar con un curso avanzado 
de trabajo seguro en alturas, de acuerdo con la normatividad y legislación vigente, 
el cual deberá ser allegado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma 
del acta de inicio, en este caso de reinicio. (…)” 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, la presente interventoría 
recomienda al contratista Consorcio Ingenieros Patermen allegar la información 
completa teniendo en cuenta lo establecido y requerido explícitamente en el pliego 
de condiciones a fin de poder continuar con la ejecución del contrato de obra No. 
3644036 de 2022. 
 
No siendo otro el particular, nos suscribimos de ustedes. 
 
 
Agradecemos la atención prestada.  
 

_____________________   
LUIS CARLOS GALVIS VELASCO   
C.C. No. 91.297.471 de Bucaramanga  
DIRECTOR INTERVENTORÌA 
PCG Ingenieros Asociados S.A.S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


